
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 05 001 31 05 008 2021 00235 01 
DEMANDANTE: YOLANDA MARÍA BETANCOURT DE UPEGUI 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA – SALA 1. 

 

Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, se tiene que mediante autos del 

31 de mayo de 2023 (arch. 4 C02) y del 18 de julio de 2023 (arch. 11 C02) el 

Despacho decretó en forma oficiosa en segunda instancia «…prueba pericial 

consistente en la valoración de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional a 

la señora YOLANDA MARÍA BETANCOURT DE UPEGUI, el origen de la misma y 

especialmente la fecha de estructuración por parte de la Universidad CES, …”, y 

así mismo, dispuso que dicho pago estaría a cargo de la administradora 

demandada, al señalar que “…Colpensiones es la encargada de cubrir el valor de 

la experticia, a quien se conmina para que realice los trámites pertinentes para la 

calificación y rendición del dictamen...”. 

 

En respuesta a tal requerimiento, Colpensiones allegó copia de la 

Resolución DML n° 224 del 30 de junio de 2023, mediante la cual la Dirección 

de Medicina Laboral de la entidad, ordenó el reconocimiento de honorarios a la 

Universidad CES por la suma de $2.320.000 para ser pagada en la cuenta de 

ahorros n° 10245000033 de Bancolombia de titularidad de la mencionada 

institución educativa (archs. 10, 12 C01); sin embargo, a la fecha Colpensiones 

no ha remitido constancia de haber realizado los trámites para la materialización 

de tal consignación, ni de haberle puesto en conocimiento del CES tal situación 

para que procediera a rendir el dictamen, una vez haya recibido tal pago.  

 

En consecuencia, se requiere, por segunda vez, a Colpensiones para que 

cumpla con lo ordenado por la Sala, para el efecto, se le concede a la entidad un 

término perentorio de tres (3) días hábiles para aportar constancia de la 

consignación efectuada en favor de la Universidad CES, so pena de sanción con 

multa de hasta 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, en los términos 

dispuestos en el num. 3º del art. 44 del CGP. 

 

Por Secretaría, notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev9msivz93ZMp

fROkzcWraQB20qgdxJi0ajSShTKAc9tfQ?e=hSuS4y   
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